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SOLICITUD EXTENSIÓN DE VISA PARA PASAJEROS O 

TRIPULANTES EN TRÁNSITO 

 

Articulo 26. De suscitarse supuestos de fuerza mayor o caso fortuito, en situaciones de 

pasajeros en tránsito o tripulantes, el Servicio Nacional de Migración podrá otorgara una 

extensión de estadía por setenta y dos (72) horas, en cuyo caso entregará una tarjeta de 

pasajero en tránsito.  

Dicha tarjeta será solicitada por la empresa de transporte internacional, bajo su 

responsabilidad a u costo de cinco balboas (B/.5.00), y deberá comprobar que se ha 

suscitado un  supuesto de fuerza mayor o caso fortuito y garantizar la salida del pasajero o 

tripulante. 

  

 


